


J U R I S D I C C I O N DE M A T A N Z A S . 

Contrata que celebran el colono , ̂ ^^，““ 
y 1 ) . , 义 ^^ ¿ f 厂 m ^ � con arreglo á lo (iispncslo en 
el I leglaii iciito aprobado por Eral Decreto de G de Julio de 18G() {)aia In intro-
ducción y regimen de colonos asiáticos cii esta Isla，circular (Irl ( io l i i cmo Sup<� 

rior Civil de 27 de Marzo de 18G1 y (lemas disposicioiios vigentes. 

Conste por este clocunionto como yo ¿^^ ‘ŷ /̂ ẑ / 
natural del pueblo de ///^ j t^w Asia, de oficio :‘，右 / j - t ^ habiendo 
cumplido mi compromiso con 分(於r/-兰 ¿ ^ “ t Z t ^ lie convenido 

contratarme de nuevo con D . ‘ ¿ f"么； bajo las COIKI Í -

dones siguientes : 
一 E l termino de esta contrata será el de//^/ /"¿/T f̂ contados desde este din. 

！2?—Me obligo a practicar cualquier írabnjo á qnc me dedique nú citado pa-
trono, ya sea en ingenios, eii otras fincas 6 talleres^ scgiin n dirlu) señor ie acó 
！node, y á trabajar / horas del (lia corno lo verifican los demás tralm-

j adores en su casa y en todos los di as que no sea costumbre esceptuar. 
？y^—También me obligo á sujetarme y me sujeto desdo a lio ra á la disciplina 

(jíie tiene establecida en su casa y á las leyes del pais. 
4a—l iemos convenido que me remunerará mi trabajo con la suma 

/ U ^ 仍 y en que para mi inamitencion 1110 pasará d i a r i a m e n t e o n z a s de car-
Z . … � ¿ libras de plátanos，boniatos íi otras sustancias alimenticias, no 

a ni m(í asistencia (lo módico en caso de enf<3nnc(l?id y las medicinas necesarias, 
bien mo dará mudas de ropa al ano, compuestas <le pantalón ) va 
misa de ^ ^ ^ ‘ una frazada y camisa de lana 6 bayeta. 

5 ?一Y o ¿^— c > inc conformo con el salario 
(estipularlo, aniique sé y me consta que es mucho mayor el que ganan los jorna-
leros libres y esclavos do esta isla, porqne osa diferencia la juzgo coniponsadíi 
con las otras ventajas qmi ha de proporcionarme nii patrono, y son las (¡uo apa-
recen en esta contrata. 
C)̂ —Eli los casos de eiitermodad, si esta procediese como consecuencia de la 

voluntad del patrono, me será abonado todo el salario estipulado corno si estuvio-
ra Imeno, lo mismo que durante la convaleacencia, computándose la duración d<í 
una y otra en el término estipulado pava esta contrata, soguii s(? previoiio en el 
arríenlo 58 del Reglamento de colonos y la Real ónleii do 28 do. Marzo do 186(> 
y en los demás casos; es decir, cuando 110 (limaiiaro del tmlmjo 0' volnntíid del 
patrono cesará 

/ t í巧辟 
fj iruirtno \ 

vu 
沙Hiíí於. 

—Concluido que sea el término fijado en esta contrata quedare espedilo, bien 
pani renovarla con el mismo scfior 6 para celebrarla con quien ni o convenga, s 卜 

g i i i i so previene en l a ley lleglameiitaria citada, dispuesto “ cumplir lo í j u í í o u la 
misma se oixleiia si no pudiere contratarme nnovamente. 

— Y o 1). ¿^///y^y^ 二 me obligo á pagar al 
asiático 11 [niíitnalmcntc y por mesadas vencidas la cantidad 
(le 划cA^^^^^ que es el salario estipulado, y a cumplir tocias 
V éuUi una <ic las condiciones iiiitos csplicadas y las disposiciones contenidas en 
d Reglamento diet ado por el (Tobiorno y publicarlo en los periódicos de esta Isla. 
——Jurisdicción ele Matanzas / ¿^/^ ' ^¿ i k t ^^/ í^c 
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